
Lunes 10 de Julio de 1848. ¡Vúm, 82. 

L a t li-yf» i l « .l:s(iiMÍcion" gcneralu del G o b i t r n o 
Sfio ob;ii;ili)rias para ca.la . a p i t a l df proviucia deide 
quv »« noblican o f i c i a l n i í r i l e t n ' H a , y dcjde c u a t r o 
d i n d«iiurs p a r a loi d ' m a i pu . bloj dt la miatna p r o 
viucia. ( f . e¿ lie i Je Nuncmtirc ilc 1 8 3 ? . ^ 

í .a» l e y r j , ¿ r d c n r i y í t i i i i n r i o s qui ; Jfi man i j en p u -
l i l i r a r r n Irn íiolfliui-j nficiaJc* ir* h a n de r n h i t i r at 
GeíV p o l i l i r n r i -^pi- í - t ivo, p o r r u j o r r . m i u r t o SÍ p a s a 
rán i los edi tores de lo» nu-nc ionados p i - r i ó d i r o s Sft 
cicrptúa Hr r s l a i l i s p o a i c i o n á los s r ñ o i r a C a p i l a n M 
(¡i neralía. (Oriicmi 4c b 4c / i i i ¡I j / 3 rfr Atono de 

1 

BOLETUV OFICIAL M LEON 

i 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Esearganilo h captura ¿a PaMo tioilrigue* (a) Cico, natural il« Sania Crua Jo Vt-

llardá por el Juca Ja primera ioslaucia Je Quiraga. 

Dirección de Gobierno, Seguridad pública.=Núm. 274. 

E l Sr . Juez de í." instancia de Quiroga me di
ce con fecha i o del próximo pasado lo que sigue: 

« E n causa criminal qtie en este Juzgado y por 
la escribanía numeraria de D . Buenaveniura Alva 
res del Qnintanal se sigue de oficio entre otros con
tra Pablo Rodríguez (a) Cico natural de Santa Cruz 
Je Villarda ausente sobre malos tratamientos y otros 
esoesos á Pedro Rodrigue» (a) Colaina y Josefa Gon-
zale? su muger vecinos del lugar das Fontes en la 
parroquia de Torbeo á las once de la noche del dia 
2o d e Febrero de este año , se ha acordado llamar 
á aquel por edictos en la forma ordinaiia y que se 
exortase su arresto por medio de V . S. en el Bole
tín oficial de la provincia, con inserción de sus se
ñas personales que son las que se designan á conti
nuación para que asi tenga efecto dirijo á V. S. el 
presente." 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ofi
cial para que los Sres. Alcaldes constitucionales pe
dáneos y empleados de Protección y Seguridad pú-
bliea practiquen las oportunas diligencias á los efec
tos que desea el espresado Sr. jfuez.Leon 3 de Julio 
de 1848.=;/Igustin Gómez Inguanzo, 

Señas personales. 

Pelo, cejas y ojos negros, pari i gruesa, cara re
donda, color trigueño. 

Dirección de Obras púbHcas.=Núm. 27 5. 

Sr rrwmifmla la a^uisiciou jlcl l ib io tilulailo: Código!/ Jfimuuf de lot Cumimt 
vccinulet. 

" E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc-
ciony Obras públicas se ha servido dirigirme en 1 i 
del próximo pasado Junio, la Real orden aun sigus. 

i . S . M . la Reina (q. D. g.)se ha servido prevenir
me encargue á V . S. que recomiende á los Ayunta
mientos de la provincia de su mando la adquisición 
del libro titulado : Código y Manual de los caminos 
vecinales, escrito por el coronel D. Ignacio de Cas
t i l l a , en la inteligencia de que el gasto ocasionado 
por esta adquisición será de abono en las cuentas de ' 
los fondos que los pueblos destinen á sus caminos 
vecinales." 

Lo que se inserta en el Bohtin oficial recomen
dando á los ¿íynntamientos el Código y Manual de 
que hace mérito la anterior Real orden, por la utili
dad que sin duda reportarán con su adquisición. Lean 
l . " de Julio de lütfi.—Agustín Gómez Inguanzo. 

CODIGO Y MANUAL 
PE 

ADMINIST1UCION, POLICIA. CONSTRUCCION, MEJOR.i 
Y CONSEUVACION 

DE LOS CAMINOS V E C I N A L E S , 

por el Coronel í ) , Ignacio de Castilla, 
oficial del Ministerio de Comercio, 

Instrucción y Obras públicas. 
PROSPECTO. 

E l decreto de 7 de Abri l del presente año sobre 
caminos vecinales, el reglamento para su ejecución, 
y la circular dirigida á los Gefes políticos en 18 del 
mismo mes, nos sugirió la ¡dea de escribir el libro 
que ofrecemos al pi'iblico, con el objeto de facilitar 
la inteligencia y la práctica de aquellas disposiciones. 

L a obro, cumo espresa su t í tu lo , se divide en dos 
partes principales, á saber: un Código, que contiene 
el decreto, reglamento é instrucción de 7, 8 y 19 
de A b r i l , y una recopilación de todas las leyei ó ar
tículos de ellas, reales decretos, reglamentus. ins
trucciones y disposiciones de cualquiera especie que 
tienen relación con el particular, « m e l a s cu•?!«•$ es
tán comprendidas la ley de procedimiento , 'publ i 
cada con el Cód igo -Pena l , y los arucukw ce « t e 
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aplicables á las contravenciones y daños causados 
en los caminos vecinales, cuyos artículos han dé re
gir desde i . " de Julio del presente afio, y deben por 
consiguiente observarse en lugar de las disposiciones 
penales contenidas en el reglamento de 8 de A b r i l . 
Contiene también esta primera parte un resi'imen de 
las atribuciones y de la competencia de ios A l c a l -
rfes, A yuntamiemos. Diputaciones y Consejós pro
vinciales, subdelegados; civiles, Gefes pol í t icos . G o 
bierno y Consejo Rea l , en materia de caminos veci
nales, con la cita del art ículo de ley ó decreto en 
que se funda dicha competencia, ó con la esposicion 
de los principios que la hacen admisible; y una' l i -
jera indicación de las cuestiones que pertenecen á 
los tribunales ordinarios. 

La segunda parte, ó sea el Manual, contiene un 
tratado práctico sobre el modo de construir y repa
rar los caminos, sobre las obras de fabrica (compos-
tería y carpinter ía) que puede ser necesario ejecutar 
en ellos, sobre las cualidades de las cales y de las 
materias tjue se mezclan con ellas para formar los 
morteros; esponiendo los métodos mas usuales y mo
dernos de construcción y formación de morteros or
dinarios é hidráulicos , y cuantos conocimientos son 
indispensables para dirigir con acierto los trabajos 
práct icos de los caminos vecinales. Igualmente con
tiene esta segunda pane las reglas de nivelación, le-
vatuamiento de planos, cálculo de las remociones de 
tierra, delincación de perfiles longitudinales y tras
versales, y todas las nociones convenientes para eje
cutar el trazado de un camino, y formar 6 redactar 
el proyecto correspondiente. 

En el Manual se espresa igualmente el mejor sis
tema para la adjudicación de cada especie de traba
jo , el modo mas conveniente de emplear la prestar-
cion persona!, asi como el régimeu mas útil para la 
conservación y reparación ordinaria de los caminos, 
considerados bajo el aspecto administrativo. 

Hemos procurado formar una obrá 'comple ta , al 
par que concisa y poco voluminosa, que contenga los 
preceptos administrativos y prácticos indispensables 
Á los que por deber ó por inclinación tengan inter
vención en los caminos vecinales , y que al mismo 
tiempo sea poco costosa, a fin de que se generalice 
en lo posible ; con lo cual creemos hacer un benefi
cio á nuestro pais, persuadidos de que la mejora 
mas importante que puede realizarse en él es la de 
los caminos vecinales, como el único medio de pro
porcionar salida a los productos de la agricultura, 
fuente principal de la riqueza de nuestro suelo. 

Tal vez no habremos conseguido nuestro objeto 
tan completamente como deseamos; pero creemos 
no obstante, que el libro que ofrecemos será muy 
útil á los Alcaldes y demás autoridades que hayan 
de ejercer algún poder en materia de caminos veci
nales , asi como á los directores de su trazado y 
construcción, tanto mas, cuanto que nuestra obra 
es única en su clase, y dificilmente podran adquirir
se las nociones contenidas en ella en otra mas per
fecta. 

l£l Código y Manual formarán tin tomo en 4.", 
de unas 300 páginas de impresión, con cuatro l ámi 
nas, conteniendo mas de cien figuras que represen
tan modelos de perfiles de todas clases, mediciones 
de distancias, de ángulos con diferentes instrumen
tos, nivelaciones, y iodos ¡os úliles y herramientas 
que se necesitan para los trabajos que se ejecutan en 
los caminos. 

E l precio de cada ejemplar es en Madrid 20 rs. 
En las provincias sis , franco de porte. 
Esta obra se vende en Madrid en la librería de 

Mon ie r , Carrera de San Gerónimo. 
En las provincias se dirigirán los pedidos á los 

depositarios de los fondos provinciales, del mismo 
modo que se hace la suscricion al Boletín del M i 
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 

Núrn. 276. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

£ / Excmo. Sr. Capitán general d?l Distrito 
con fecha 27 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr .=EI Exento. Sr. Subsecrelario de 
Guerra con lecha 22 del actual, me dice lo que M -
gue.=Excmo. Sr .=EI Sr. M i n k l i v tie la Guerra 'lijo 
con lecha 19 del actual al Capitán general de Cala-
lana de Real orden lo siguiente.=Enterada la Reinn 
(q. D. g.) de la comunicación que V . E. ha dirijido 
con lecha 8 del actual , haciendo algunas observa
ciones acerca de la necesidad y conveniencia de que 
á los Celes y Oficiales procedentes del Ejérciio Cnr-
lista que residen en ese Principado y se han acogi
do á los beneficios que dispensa el Real Decreto de 
17 de Abri l ú l t imo , se les atienda con algún socor
ro : y S. M . en vista de las poderosas razones que 
V . E manifiesta en su citada cpmunicacion y de 
acuerdo con el parecer de su Consejo de Ministros, 
se ha servido tesolver que á los individuos de la re-
íerida procedencia que se hallan en ese distrito, SR 
socorra desde luego, dehiéndose verificar con me
dia paga mensual á los subalternos, con un tercio á 
los Geíes y Capitanes hasta el dia en que obtengan 
la revalidación de los empleos que acrediten haber 
obtenido en las referidas filas; cuya medida es la vo
luntad de S M . que se iiágii (amhten estensiva á ló 
elos los demás individuos procedentes de l.is mismas 
y se hayan acogido á los beneficios del rilado Real 
decreto de 1 7 de A h r i l ~ I J e Real orden comunicada 
por dicho Señor Ministro lo traslado á V. E. para 
MJ conocimiento y efectos com>spoiid¡entes.=Y lo 
traslado á V . E. para que haciéndolo insertar en el 
Roletin oficial de esa provincia, pueda llegará nol i -
cía de los individuos á quienes corresponda.» 

Lo r/ue se inserta en el Boletín oficial de la 
jirovincia, con igual objeto. León 2 0 de. Junio de. 
i848.=:£¿ General Comandante general, Modesto 
de la Torre. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D . Vahío Mata l^ ig i l . Ministro togado cesante del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y Rector 
de la Universidad literaria de Oviedo. 

Hago saber: que estando dispuesto por Rea! or
den de 13 de Mayo ú l t imo, la manera con que de
ben conferirse los premios á los estudiantes mas 
aventajados de las Universidades ó Inslitulos del 
Reino que reúnan las circunstancias que se expresan 
en las adjuntas disposiciones, be resuelto: que los 
que se consideren con derecho á aspirar á los indica
dos premios presenten sus soHcitud's en la Secreta-
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ría geneíal de este establecimiento literario antes 
del dia 15 de Jul io, en la inteligencia de que después 
no será admitida ninguna pretensión, y que se d a r í 
principio á los egercicios de oposición entre los que 
se hayan manifestado aspirantes, en el dia 20 de! 
mismo mes. Y para que lo referido tenga la debida 
publicidad se fija esta disposición en los sitios de 
costumbre de esta escuela y en los boletines oficiales 
del distrito Universitario. Oviedo 26 de Junio de 
i848.=:Pablo Mata V i g i l . = D . O . ü . S. E . , Benito 
Canella Meana. 

Disposiciones decretadas por Real orden de 13 de 
Mayo último estableciendo ¡a manera de conferir los 
fnmtos á los alumnos mas aventajados de las Uni

versidades é Institutos del Reino. 

D E L O S P R E M I O S . 

Art . 264. Todos los años hasta el grado de L i 
cenciado se concederán premios á los cursantes de 
Instituto y Universidades que declarados sobresalien
tes en los exámenes ordinarios de fin de curso, los 
obtengan por medio de oposición. 

Art. 265. Estos premios serán ordinarios y ex
traordinarios. 

Los ordinarios, que consistirán en un diploma 
especial y honorífico, y en la exención del pago de 
matrícula del curso siguiente se conferirán anual
mente en razón de una por cada curso cuyos discí
pulos no lleguen á 100 y de dos cuando pasen de es
te número. 

Los extraordinarios consistirán, observándose la 
misma proporción en la dispensa del depósito para 
los grados de bachiller y licenciado, y para el se 
gunJo año de ana tomía , en una obra de esta asig
natura, ó en una caja de instrumentos de disección 
cuyo valor sea de 500 rs. vn. 

Los premios ordinarios y extraordinarios son com
patibles en un mismo cursante. 

Art. 266. Para optar á los premios ordinarios se 
necesita haber obtenido la nota de sobresaliente en 
los exámenes ordinarios del mismo curso. 

Para optar á los extraordinarios, se necesita; pa
ra el grado de bachiller haber obtenido la nota de 
sobresaliente en tres cursos por lo menos de la facul
tad; para el grado de licenciado la misma nota en 
cinco cursos por lo menos. 

Los premios ordinarios se conferirán en fin de 
curso; los extraordinarios en los quince primeros 
dias del inmediato. 

Art . 267. Los aspirantes á los premios extraor
dinarios que consisten en la dispensa del depósito pa
ra los grados, firmaran la oposición á fin de curso 
y serán admitidos á la matrícula del inmediato ape-
s a r de no hallarse graduados; pero no se les espedi
rá la aprobación de aquel curso sin graduarse p r é -
viamente. 

Art. i6'¿. En el dia y hora señalados para eger-
citar los aspirantes á los premios ordinarios ó ex
traordinarios, que hubieran firmado de antemano la 
oposición, y cuya actitud hubiere sido declarada por 
el Rector ó Director del establecimiento, se encer
rarán en un aula. 

E l Presidente de la Junta de las oposiciones los 
llamará de tino en uno, por el órden en que hubie
sen firmado y serán conducidos á la sala de egerci-
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cío por un Bedel, quedando los detnas iueú'inunica-
dos. 

Art . 269. Los egercicios para los 'prestios ordi
narios consistirán en contestar á la pregunta ó pre
guntas que la junta habrá sorteado previamente á 
puerta cerrada, y en el acto mismo de ir á comen
zar la oposición. 

E l sorteo se verificará sacando un numero de 
lecciones del programa de cada asignatura de las 
que hubieren formado el cursó. ' L a pregunta 6 
ó preguntas sorteadas, será la misma para todos los 
aspirantes al premio ordinario, sin que' ninguno de 
de los Jueces de la oposición pueda dirigir la pala
bra al egercitante. 1í§§ 

Art . 270. Para que los Jueces puedan formar su 
juicio ya absóltito, y a comparativo, se les en t regará 
en el acto de reunirse en jdrita, uiiá lista de todos 
los que van á égercitar pür el orden en qué han de 
ser llamados. Estas listás donüé ¡dádá Juea podrá h í -
cer para su gobierno, las anotaciones que tenga por 
conveniente, no se devolverá, 

Art . 271. Los egercicios de oposición para los 
premios ordinarios sé verificarán en una "misma se
s ión, pudiendo solo suspenderse para dar algún des
canso á los Jueces; pero sin que por eso cese un so
ló instante la incomunicación de los aspirantes que 
no hubiesen egercitadp hasta entonces, 

Art . 272. Los egercicios para los premios ex
traordinarios consistirán para el grado de Bachiller 
la Junta, á puerta cerrada, y antes de principiar el 
acto, formará una lista ¡le cinco preguntas ó cuestio
nes, las cuales se referirán indistintamente a las asig
naturas de los cursos anteriores al indicado grado. 

Los aspirantes contestarán por el orden en que 
fueren llamadbs y conducidos, y los Jueces podrán 
dirigirles las preguntas que tengan por conveniente. 

Para el grado de Licenciado, los jueces á puerta 
cerrada y antes de principiar el acto, acordarán una 
materia ó punto general de la facultad, la cual se 
comunicará inmediatamente á los aspirantes, cerra
dos ya préviamente en sala donde tengan recado de 
escribir. Durante dos horas; y sin poder consultar l i 
bro alguno, los aspirantes escribirán una disertación 
sobre la materia. A l concluir dichas doshoras, el Be-
dél recogerá firmados estos escritos y los llevará á la 
Junta, siguiendo incomunicados los aspirantes: el 
Presidente de la Junta los llamará entonces uno por 
uno, y por el orden en que hubiesen firmado la opo
sición. Leerán los aspirantes su disertación y serán 
luego interrogados por los Jueces, consumiéndose 
entre uno y otro egercicio hasta veinte minutos. 

Art . 273. En el caso de ser grande el número 
de los opositores á los premios exiraordinarios, y de 
no poderse despachar todos en una misma sesión, 
podrán ser estas varias, sin dia intermedio: el Presi
dente distribuirá de antemano á ¡os ¿positóres por el 
orden en que hubiesen firmado, y en tal caso (3 j u n 
ta acordará , en cada una de las sesiones, las pre
guntas ó puntos sobré que hubiesen de egercitar los 
aspirantes que compongan la serie de aquel dia. 

En todo lo demás , para los egercicios de los pre
mios extraordinarios se observaran las mismas fór
mulas que para los ordinarios. 

Los egercicios para el premio extraordinario de 
anatomía consistirá en una preparacio». 

Ar t . 274. Los premios se declararán, caso de 
haber lugar á ellos en el acto de concluirse los 
egercicios; mas si á juicio de la Junta de las oposi-
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clones, no hubiere lugar á la adjudicación del pre
mio, por no encontrar en los aspirantes mérito ab
soluto suficiente, lo consignará así en el acto mismo. 

Art. 375. Las Juntas ó Tribunales para las opo
siciones á los premios anuales se compondrán. 

Para las de los premios ordinarios de tres jue
ces. 

Para las de los extraordinarios de cinco. 
Art. 276'. En Junta general de catedráticos pro

pietarios de cada facultad, se sortearán estos Tribu
nales entre los mismos, debiendo asistir á ella, y 
ser igualmente insaculados en Madrid, los catedrá
ticos propietarios de los estudios superiores al grado 
de Licenciado. 

Art. 377. £1 catedrático mas antiguo de cada 
Tribunal ó Junta hará de Presidente, el mas moder
no de Secretario. Oviedo 36 de Junio de 1848.=: 
Es copia.=Pablo Mata Vigil. 

T>. Manuel de Prado, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y por testi
monio del que refrenda se sigue expediente de con
curso á los bienes de Simón Álvarez vecino del lu
gar de Armunia de que ha hecho dimisión y le fue 
admitida, en cuya vista por el presente se cita, lla
ma y emplaza por el término de treinta dias á todos 
los que se crean con derecho á los indicados bienes 
para que por medio de procurador del Tribunal y 
con poder bastante concurran A deducir de su de
recho, en la inteligencia que pasado dicho término 
sin verificarlo se seguirá el expediente en su rebél* 
día, y se parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en León á dos de Julio de mil ochocientos cuaren
ta y ocho.=Manuel de Prado.=Por mandado de 
su Sría, Pedro Vallesteros Ginovés. 

L i c . D . Nicolás sJntomio Suarez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Potes y su partido &c . 

A los señores Jueces de igual clase, Alcaldes 
constitucionales y demás autoridades de la provin
cia de León, hago saber: que en el mió y por testi
monio del infiascrito escribano, se está siguiendo 
causa criminal de oficio en averiguación de las per
sonas que en la noche del 31 de Julio del año últi
mo, maltrataron á Vicenta Herrero natural del pue
blo de Yebas, y residente en el de Mieres de este 
partido, en el que se hallaba en compañía de sus 
padres Marcos Herrero y Lorenza Fernandez veci
nos de él: cuya causa tuvo principio en primero de 
Agosto siguiente, y eil la cual se recibieron varias 
declaraciones y evacuaron diferentes citas, y como 
la Vicenta se hallase con algunas contusiones é in-
flatnacion en una pierna, á resultas de los golpes que 
habia recibido se mandó fuese reconocida por los 
facultativos de medicina y civujía deestadichi villa 
y que los mismos diesen parte, cada segundo dia 
del estado en que aquella se encontrase; mas como 
con fecha 19 del mismo mes, se ausentase la referi
da Vicenta de la casa en que se hallaba en esta re
ferida villa sin conneimicnto del tribunal y sin ha
llarse perfecuffitme v.uvada de sus dolencias, pur 

auto del mismo dia se mandó proceder i ;¡ su !. ¡ML 1 
por uno de los alguaciles del Juzgado, y c o r n i t ¡x . i r 

diligencia del mismo apareciese, que la referida V i -
cenca habia ausentado de este partido, se libraron 
exhortes á diferentes autoridades, para que se pro
cediese á su busca, y se practicaron otras diligencias, 
y como no hubiese podido encontrarse aquella, fué 
sobreseída la causa en este Juzgado, á calidad de 
por ahora, y remitida en consulta á S. E. la Audien
cia territorial de Burgos, por Real auto de 7 de Fe
brero último, se mandó devolver á este tribunal, pa
ra practicar nuevas diligencias en averiguación del 
paradero de dicha Vicenta, y recibida el 24 del mis
mo mes se recibieron algunas declaraciones y libra
ron exhortes á diferentes Juzgados para averiguar 
donde se encontraba aquella, ó sus padres; y como 
á pesar de las diligencias practicadas no haya podi
do adquirirse noticia alguna, con esta fecha proveí 
el auto que dice así: 

stuto. Líbrese exhorto -á las autoridades de las 
provincias de Santander, Falencia y León por me
dio de los boletines oficiales de las mismas con in
serción de las señas de Marcos Herrero, su mu^er 
Lorenza Fernandez y su hija Vicenta para que si se 
hallasen en alguno de los pueblos de su demarca
ción, sea conducida la última á este Juzgada con to
da atención, y en el caso de encontrarse solo a sus 
padres, se les reciba declaración acerca del parade
ro de aquella, remitiendo á este Juzgado, las dili
gencias que con tal motivo practicaren; y para la 
inserción de los exhortos en dichos boletines, acoro-
páñase oficio atento, á los respectivos señores Ge -
fes políticos de las indicadas provincias. F.l Sr. juez 
de primera instancia lo mandó y firmó en Potes a 
catorce de Junio de mil ochocientos cuarenta y 
ocho, de que yo el escribano doy Se.—Suarez.^An
te mí, Domingo Pérez de Celis. 

Lo relacionado así resulta de la causa de su ro-
zon y lo inserto conviene literalmente con el auto 
á que hace referencia y á que me reinitu: y para 
que tenga efecto lo mandado en el mismo, de par
te de S. M. exhorto y requiero á V V . y de la 
mia les ruego, pido y encargo que tan pronto como 
vean su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia se sirvan disponer lo conveniente á fin de que 
tenga efecto cuanto en el auto inserto se previene, 
pues en hacerlo asi administrarán justicia ofrecién
dome al tanto siempre que sus iguales vea, ella 
mediante. Dado en Potes á catorce de Junio de mil 
ochocientos cuarenta y ocho.rrNicolás Antonio Sua
rez. —Por su mandado, Domingo Pérez de Celis. 

Señas. 

Marcos Herrero de edad de 60 años , esiatuni 
regular, pelo cano, anda con dos muletas y p . i r e -

ce cojo: Lorenza Fernandez de igual edad y tam
bién coja: Vicenta Herrero su hija, de edad de 20 
á 31 años, estatura alta, color t r igueño, cara re
donda y ojos negros. 

Quien quisiere arrendar las yerbas de lus Puertos que c;¡ 
el concejo de Laceana cerrresponden al Eicmo. Sr. Duque .de 
Frius, concurra el día 25 de Agosto próximo venidero y bora de 
Us 10 de su mañane á la casa'Palacio titulada de Latía, eti la 
tiudad de Leou, donde se retnaturán en el mejor postor. 
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